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domicilio en Barcelona, calle Ribes, número 29, apartado de
correos 8.088, que la importa de-Francia, donde es fabncada por su
representada, la firma w\telliers Sibille & Cie.», de Bourg-La~

Reme, como herramienta manual dotada de aislamiento de segun·
dad para ser utilizada en trabajos electricos de instalaciones de baja
tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual aislada de dichas marca,
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Horno!.
2.156.-24·2·86.-1.000 v».

Lo Que &e hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el anículo 4.° de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y norma técnica re~amentaria MT-26, de «Aislamiento de
seguridad de las herramlent.l'S manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada per Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 24 de febrero de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarró López. -~

8695 RESOLUClON de 24 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.157 Id herramienta /lave de tubo con
articulaci6n en T. 2J milimetros: marca uSibille»,
referencia MS-34/A, presentada por la Empresa
«Segurinsa: Sociedad Limitada», de Barcelona, que la
importa de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo exPediente de
homologación de la herramienta de referenciA, con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo
siguiente:

Primero.-Homologar,laherramienta llave de tubo con articula~

ción en T, 21 milimetros. marca «Sibille», referencia MS-34/A,
presentada por la Empresa ((Segurinsa, Sociedad Limitada», con
domicilio tn Barcelona, calle Ribes, número 29,. apal1ado de
correos 8.088, que la importa de Francia, donde es fabricada por su
representada, la firma 4<Atelliers Sibille & Cie.», de'Bourg-La
Reine. como herramienta manual dotada de aislamiento de seguri
dad para ser utilizada en trabajos eléctricos de instalaciones de baja
tensión.

Segundo.-eada herramienta manual aislada de dichas marca,
referencia y medida nevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: (<M. T. Homol.
2.157.-24·2·86.-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el anículo 4.° de )a Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores, y norma técnica rewamentaria MT-26, de AAislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión)j aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre <le 1981.

Madrid. 24 de febrero de t 986.-EI Director general, Carlm
Navarro López.

RESOLUClON de 24 de febrero de 1986. de la
Dirección Gener':ll de Trabajo. por la que se homologa _
con el número 2.154 la herramienta /lave radio
hexagonal con empuñadura 4 milimetros, marca
«(Sibil/e»: referencia MS-36/A, presentada por la
Empresa «Segurinsa. Sociedad Limitada", de Barc.e·
lona. que la importa de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homo.logación de la herramienta de referencia, con arreRlo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homofogación
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo
siguiente:

. Primero.-Homologar la herramienta llave radio h~xagonal con
empuñadura' 4 milimetros, marca «SibiUe». referenCIa MS-361A,
presentad.a por la Empresa «Segurinsa, Sociedad Limitadi»•. con
domicilio en Barcelona, calle Ribes, numero 29, apal:tado de

correos 8.088. que la importa de Francia, donde es fabricada por su
representada. la firma «(AteUiers Slbille & Cie.)), de Bourg-La
Reine, como herramienta manual dotada de aislamiento de segun
dad para ser utilizada en trabajos eléctricos de instalaciones de baja
tensión. _

Segundo.-Cada herr.!mienta manual aislada de dichas marca.
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a. Sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un
sello adheSiVO, con las adecuadas condiciones de consistenCia v
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Homoí.
2.154.-24-2·86.-1.000 V». . •

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de )a Orden citada,' sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores.. y norma técnica re~amentaria MT-26, de ~slamiento de
seg'undad de las herraIl1;lentas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada por Resolll'
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 24 de febrero de 1986.-EI Director generaL Carlos
Navarro López.

RESOLUClON de 27 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sen/encia dictada f'n el recurso
comencioso-adrninistrativo interpue5fo por (<Standard
Eléctrica. Sociedad Anónima».

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de septiembre
de 1985, por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contenc'ioso-administrativo número 1.030/1984. promovido por
«Standard Eléctrica, Sociedad Anónima», sobre sanción. cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don LUIS
Pul~r Arroyo, en nombre y representación de «Standard Eléctrica,
SOCIedad Anónima», contra la Resolución de la Dirección General
de Trabajo de 24 de febrero de J984, confirmatoria en alzada de la
dlctada por la Dirección Provincial de Trabajo de Madrid con
fecha 31 de agosto de 1983, cuyas resoluciones mantenemos, por
ser conformes a derecho; sin hacer especial declaración de costas .••

Madrid, 27 de febrero de I986.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

RESOLUClON ae 27 de febrero de 1986. de la
Dirección General de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
conrencioso-adrninistrativo. interpuesto por don Anto
nio Angel Píriz Bernardo.

De orden delegada por el excelentisimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus ~ropios

términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de septlembre
de 1985, por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso
cont"encioso-administrativo número 638jl984, promovido por don
Antonio Angel Píriz Bernardo, sobre asignación de complemento
de destino, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

((Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra~

tivo número 638/1984, a que este pronunciamiento se contrae,
promovido por don Antonio Angel Píriz Bernardo. contra la
Administración General del Estado, anulamos por no ser confor
mes con el ordenamiento jurídico, la resolución del ilustrísimo
señor Director general del INEM, de 2 de enero de 1985, confirma
toria de la del ilustrísimo señor Director general adjunto del mismo
lnstituto de IJ~ de marzo de J984, denegatoria de petición del
recurrente concerniente a la asignación de complc¡ptento de destino
por las funciones desarrolladas como Letrado sustituto de la
~bo$3cia del Estado de Valladolid, declarando que dicho funciona~
no tIene derecho a que se le asigne dentro de la retribución que le
corresponda, el complemento de destino con arreglo al 'nivel 19,
con abono de las diferencias que por este concepto resulten desde
la fecha de nombramiento de 20 de noviembre de 1981 hasta el 31
de diciembre de 1984 y las que .en adelante se devenguen
mensualmente. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.))

Madrid, 27 de febrero de 1986.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.


